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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00518-00 
 
SECRETARÍA, dé cumplimiento de FORMA INMEDIATA a lo 
ordenado en el numeral 3º del auto adiado 3 de noviembre de 
2022 (PDF 011, Con.1), REITERADO en el numeral 3º de la 
providencia de fecha 2 de diciembre de 2022 (PDF 014, Con.1) y 
auto del 20 de enero de 2023 (PDF 016, Con.1), cumplido ello 
contabilice el término conforme lo señalado en el auto adiado 
2 de diciembre de 2022, so pena de compulsar copias a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá.  
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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